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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 5 DE 
AGOSTO DE 2022 

 

 

      

   

ASISTENTES:  

DIOSDADO SOTO PÉREZ EL ALCALDE-PRESIDENTE 

ALBA LÓPEZ JIMÉNEZ  EL PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE 

RAFAEL JOSÉ VALERO BRAVO EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE 

Mª LAURA CARRASCO CABRERIZO LA TERCERA TENIENTE DE ALCALDE     
FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE   
INMACULADA IGLESIAS RANZ LA SECRETARIA                     
FRANCISCO JAVIER CASAL DE BLAS EL INTERVENTOR                    

 

  

      

 

     En la Villa de Guadarrama (Madrid), a las ocho horas y treinta y cinco minutos del día cinco de agosto de dos mil 
veintidós, se reúnen de forma telemática a través de la aplicación Microsoft Teams, los asistentes arriba anotados 
para celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, según la citación notificada en tiempo y forma. 
 
La Presidencia abre la sesión y se trataron los asuntos del Orden del Día: 
 
PREVIO. Ratificación de la celebración telemática de la sesión.   
 
Se comprueba que se cuenta con los medios técnicos suficientes y apropiados para la celebración telemática de 
sesión de la Junta de Gobierno Local, lo cual corroboran todos y cada uno de sus miembros de forma expresa. 

 

 

      

 

 
 

 

      

  

1 - APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

  

 1.1 - 2022-EJGL-21: Acta de la sesión celebrada el 22 de julio de 2022. 
  Sometida el acta a votación por la Presidencia, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el acta de la sesión celebrada el 22 de julio de 2022 sin advertencia alguna. 

2 - AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTOS 

  

 2.1 - 2022-DK-7: Abono de asistencias y desplazamientos de empleados públicos meses de junio y julio de 2022. 
  Visto el RD 462/2002, de 24 de mayo, en relación a las indemnizaciones por razón del servicio al Personal de 

este Ayuntamiento y según informe de Intervención. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 1 de agosto de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder el abono a los empleados públicos de las asistencias, retribuciones e 
indemnizaciones realizadas en los meses de junio y julio de 2022, según se detalla a continuación: 
 
NOMBRE / PLENO / MESA DE CONTRATACIÓN / TRIBUNALES / KM / RECONO.MÉDICO / ASISTENCIAS JUICIOS 
/ TOTAL 
CBFJ/ 28/07/22 / --- / 21/07/22 / --- / --- / --- / 85,66.- € 
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IRI/ 28/07/22 / --- / 21/07/22 / --- / --- / --- / 91,78.- € 
MAE/ --- / --- / 21/07/22 / --- / --- / --- / 36,72.- € 
SJN/ --- / --- / 21/07/22 / --- / --- / --- / 36,72.- € 
GÁJI. / --- / --- / 21/07/22 / --- / --- / --- / 36,72.- € 
LPJL/ --- / --- / --- / --- /  C. VILLALBA / --- / 4,00.- € 
LMR/ --- / --- / --- / --- / C. VILLALBA / --- / 4,00.- € 
JRJM/ --- / --- / --- / --- / C. VILLALBA / --- / 4,00.- € 
GLJ/ --- / --- / --- / --- / C. VILLALBA / --- / 4,00.- € 
GZJ/ --- / --- / --- / C. VILLALBA 23-06-22 / C. VILLALBA 4,00.-€ / C. VILLALBA 23-06-22 36,72.- € / 44,14.- € 
ÁMA/ --- / --- / --- / C. VILLALBA 23-06-22 3,42.-€ / --- / C. VILLALBA 23-06-22 36,72.- € / 40,14.- € 

  

 2.2 - 2022-EGO-374: Organización de encierro y concurso de recortes. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 15 de julio de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la orden de gasto nº 374/2022, correspondiente al contrato menor para la organización de 
Encierro y Concurso de Recortes el día 30 de septiembre, según oferta presentada por la empresa Astauro 
Festejos Populares, S.L., con NIF B47803978. El valor del contrato queda determinado mediante porcentaje 
de la recaudación de la taquilla del evento, conforme a los importes establecidos en la condición quinta del 
anexo de condiciones aceptado por la empresa, y se estima en 3.636,25 €, más IVA, según el cálculo realizado 
a partir de las entradas vendidas en el ejercicio 2019. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
3380.2262000. Fiestas Populares y Festejos.- Gastos Festejos Populares. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2167/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos)  

  

 2.3 - 2022-EGO-375: Actuación de la Orquesta Maxims el 29 de septiembre. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 29 de julio de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 375/2022, correspondiente a la contratación menor de la actuación de 
la Orquesta Maxims el 29 de septiembre, según detalle del presupuesto presentado por la empresa 
Producciones Artísticas Orange, S.L., con NIF B46560454, por importe total de 10.285,00 €, IVA incluido; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
3380.2262000.- Fiestas Populares y Festejos.- Gastos Festejos Populares. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2176/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
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Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

  

 2.4 - 2022-EGO-378: Servicio de bueyes, porte de animales y pastores para los encierros. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 26  de julio de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 378/2022, correspondiente al contrato menor para el servicio de 
pastores de encierros, portes de animales y alquiler de bueyes, según detalle del presupuesto presentado por 
Bienvenido José Sánchez Barreno, con NIF *********, por importe total de 14.624,06 €, IVA incluido; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
3380.2262000.- Fiestas Populares y Festejos.- Gastos Festejos Populares. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2187/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

  

 2.5 - 2022-EGO-383: Adquisición de mando de recambio para moto de Policía Local. 
  Vista la propuesta de la Alcaldía de 22 de julio de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 383/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de un 
mando de luz prioritaria-repuesto para una moto de la Policía Local, gastos de transporte incluidos, según 
detalle del presupuesto presentado por la empresa Valsat Equipamientos S.L., con NIF B98357973, por 
importe total de 223,85 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con 
cargo a la aplicación presupuestaria 1300.2140000.- Administración General de la Seguridad y Protección 
Civil.- Reparaciones Elementos de Transporte. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2154/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001900 (Policía Local) 

  

 2.6 - 2022-EGO-386: Asistencia técnica de sonido el día 8 de octubre. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 23 de julio de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
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ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 386/2022, correspondiente al contrato menor de asistencia técnica de 
sonido para las IX Jornadas de Parapsicología, según detalle del presupuesto presentado por la empresa 
Scena Global de Audiovisuales, S.L., con NIF B83573048, por importe total de 231,35 €, IVA incluido; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
3380.2279900.- Fiestas Populares y Festejos.- Otros Trabajos Técnicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2155/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

  

 2.7 - 2022-EGO-387: Autorización de gasto a justificar. Adquisición de sillas plegables. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 22 de julio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 387/2022 a justificar a Susana Águila-Collantes Velasco, auxiliar 
administrativo de Festejos, para la adquisición de 50 sillas plegables modelo Gunde para utilizar en eventos 
organizados por el Ayuntamiento, por importe total de 529,00 €; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto  y pago con cargo a la aplicación presupuestaria 9200.6250000.- Administración 
General.- Inversión en Mobiliario y Enseres. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2148/2022. 
 
Se deberá justificar el gasto mediante la presentación en la Tesorería Municipal de las correspondientes 
facturas, dirigidas a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

  

 2.8 - 2022-EGO-388: Adquisición de Placas Conmemorativas para el XX Aniversario de Protección Civil. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Protección Civil de 29 de julio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 388/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 
dieciséis placas conmemorativas del XX Aniversario de Protección Civil de Guadarrama, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Disfrutancia Sport, S.L., con NIF B86557089, por importe total de 
580,80 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la 
aplicación presupuestaria 9200.2260100.- Administración General.- Atenciones Protocolarias. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2168/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
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Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001901 (Protección Civil)  

  

 2.9 - 2022-EGO-389: Impresión de programas de fiestas y suministro de láminas. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 22  de julio de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 389/2022, correspondiente al contrato menor para el servicio de 
imprenta de 6.000 programas de los festejos populares y el suministro de 400 láminas para el Concurso de 
Pintura, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Gráficas J. Sánchez Digital 2017, S.L., con 
NIF B87860755, por importe total de 892,98 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3380.2279900.- Fiestas Populares y Festejos.- 
Otros Trabajos Técnicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2156/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

  

 2.10 - 2022-EGO-390: Suministro de tarjetas de fichaje y sistema de control horario. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 22 de julio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 390/2022, correspondiente al contrato menor para la instalación de un 
sistema de control horario con reconocimiento biométrico y suministro de tarjetas de fichaje, según detalle 
del presupuesto presentado por la empresa ATM Grupo Maggioli, S.L., con NIF B28798775, por importe total 
de 526,35 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la 
aplicación presupuestaria 9202.2270671.- Servicios Informáticos. Administración General.- Proc. Asistencia 
Informática. Contrato Soft-ATM y Otros. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2171/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001923 (Administración General) 

  

 2.11 - 2022-EGO-393: Adquisición de mesas plegables. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 28 de julio de 2022, por unanimidad  
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Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 393/2021, correspondiente al contrato menor para el suministro de 50 
mesas plegables de 1.80 m para utilizar en eventos organizados por el Ayuntamiento, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa JHidalgos Group, S.L., con NIF B46470449, por importe total de 
1.875,50 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la 
aplicación presupuestaria 9200.6250000.- Administración General.- Inversión Mobiliario y Enseres. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2149/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

  

 2.12 - 2022-EGO-396: Aprobación del gasto para los Premios del XXII Concurso de Fotografía Taurina 2022. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 27 de julio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la orden de gasto nº 396/2022 correspondiente a los premios del XXII Concurso de 
Fotografía Taurina 2022, por importe total de 793,83 €, IVA exento, conforme a lo dispuesto en el apartado 
18 de las Bases del Concurso propuestas para aprobación por la Junta de Gobierno Local, y en consecuencia, 
aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3380.4800000.- 
Fiestas Populares y Festejos.- Otras Transferencias. 
 
SEGUNDO. Para hacer efectivo el importe de los premios, la Concejalía de Festejos deberá aportar al 
Departamento de Contabilidad el Acta del Jurado con los premiados en el Concurso. Junto al Acta deberán 
aportar los datos fiscales y copia del DNI de los interesados, así como un nº de cuenta bancaria del que sea 
titular para hacer efectivo el importe del premio.  
  
TERCERO. A los premios del presente concurso, les será de aplicación la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas actualizada en su redacción por la Ley 26/2014; el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas; y demás disposiciones concordantes y dictadas en su desarrollo, por lo que, en su caso, 
corresponderá al Ayuntamiento de Guadarrama la práctica de la retención procedente del IRPF. De 
conformidad con la citada normativa, se informa a los participantes en el presente CONCURSO de que los 
premios concedidos están sujetos a retención del IRPF siempre que el valor del premio sea superior a 300 
euros. En relación con lo anterior y en cumplimiento de la vigente normativa fiscal, el Ayuntamiento de 
Guadarrama se hará cargo de las correspondientes retenciones sobre los premios entregados, y en su 
momento podrá expedir la oportuna certificación que facilite al beneficiario el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, al tener que reflejar necesariamente en su declaración de I.R.P.F. el importe BRUTO del 
premio.  
 
La cumplimentación de los datos personales y fiscales de los ganadores tiene carácter obligatorio, de forma 
que la ausencia de cualquiera de dichos datos supondrá la pérdida del derecho obtenido. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2157/2022. 
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 2.13 - 2022-EGO-399: Suministro de chorizo para repartir durante el Pregón de las Fiestas. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 27 julio de de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 399/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 80 
kg de chorizo para su distribución en el Pregón de las Fiestas en Honor a San Miguel y San Francisco, 
organizado por la Peña Los Calambritos, según detalle del presupuesto presentado por Gerardo Carrasco 
Agrelo, con NIF *******M, por importe total de 721,60 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3380.2262000.- Fiestas Populares 
y Festejos.- Gastos Festejos Populares. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2158/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

  

 2.14 - 2022-EGO-400: Premios del Concurso de Carrozas en la categoría Infantil. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 28 de julio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la orden de gasto nº 400/2022 correspondiente a los premios de la categoría infantil del 
Concurso y Desfile de Carrozas de la Romería en Honor de la Virgen de la Jarosa. 
 
SEGUNDO. Conforme a lo dispuesto en el apartado 10 de las bases del concurso aprobadas por la Junta de 
Gobierno Local, el premio consistirá en vales canjeables en la Papelería Aláez de Guadarrama, por importe 
máximo total de 150,00 € IVA incluido. La Concejalía de Festejos deberá aportar al Departamento de 
Contabilidad el Acta del Jurado con los premiados en el Concurso y relación de los vales entregados. 
A los premios del presente concurso, les será de aplicación la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas actualizada en su redacción por la Ley 26/2014; el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas; y demás disposiciones concordantes y dictadas en su desarrollo, por lo que, en su caso, corresponderá 
al Ayuntamiento de Guadarrama la práctica de la retención procedente del IRPF. De conformidad con la 
citada normativa, se informa a los participantes en el presente concurso de que los premios concedidos no 
están sujetos a retención del IRPF puesto que el valor del premio es inferior a 300 euros. 
 
TERCERO. Aprobar la autorización y disposición del gasto por un importe máximo de 150,00 € a Francisco de 
Borja Aláez Cruz, con NIF 50731090J, y con cargo a la aplicación presupuestaria 3380.4800000.- Fiestas 
Populares y Festejos.- Otras Transferencias. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2150/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
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Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 
  

 2.15 - 2022-EGO-401: Adquisición de trofeos para el Campeonato de Tirada de Hélices. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 28 de julio de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 401/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 
trofeos para el Campeonato de Tirada de Hélices, organizado por la Sociedad de Cazadores de Guadarrama, 
según detalle del presupuesto presentado por José María Conde Higueras, con NIF *******K, por importe 
total de 196,87 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a 
la aplicación presupuestaria 3380.2279900.- Fiestas y Festejos Populares.- Otros Trabajos Técnicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2153/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

  

 2.16 - 2022-EGO-402: Suministro de placa conmemorativa y trofeos. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 28 de julio de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 402/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 
trofeos para el campeonato de mus y el concurso de pintura, y placa grabada para el Pregonero de las Fiestas, 
según detalle del presupuesto presentado por José María Conde Higueras, con NIF ********, por importe 
total de 256,57 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a 
la aplicación presupuestaria 3380.2279900.- Fiestas Populares y Festejos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2159/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos)  

  

 2.17 - 2022-EGO-403: Suministro de productos de alimentación para la actividad Huevos con Chistorra. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 28 de julio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 403/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 
productos de alimentación para la actividad Huevos con Chistorra, incluida dentro del Programa de Fiestas y 
organizada por la Peña los Bukardos, por importe total estimado de 347,89  € IVA incluido, según detalle de 
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precios unitarios del presupuesto presentado por la empresa Carnes Selectas Jiménez Barbero S.A., con NIF 
A83423236; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3380.2262000.- Fiestas Populares y Festejos.- Gastos Festejos Populares. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2161/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos)  

  

 2.18 - 2022-EGO-405: Alquiler de equipos de sonido para la discoteca del 13 de agosto. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 28 de julio de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 405/2022, correspondiente al contrato menor para el alquiler de 
equipos de sonido y subwoofer para la discoteca del 13 de agosto, según detalle del presupuesto presentado 
por la empresa MSB Audio S.L., con NIF B79015483, por importe total de 592,90 €, IVA incluido; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
3380.2279900.- Fiestas Populares y Festejos.- Otros Trabajos Técnicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2151/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

  

 2.19 - 2022-EGO-406: Alquiler de equipos de sonido para la discoteca del 14 de agosto. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 28 de julio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 406/2022, correspondiente al contrato menor para el alquiler de 
equipos de sonido y subwoofer para la discoteca del 14 de agosto, según detalle del presupuesto presentado 
por la empresa MSB Audio S.L., con NIF B79015483, por importe total de 592,90 €, IVA incluido; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
3380.2279900.- Fiestas Populares y Festejos.- Otros Trabajos Técnicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2152/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
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Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

  

 2.20 - 2022-EGO-408: Suministro de vino para el Pregón de las Fiestas. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 28 de julio de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 408/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 12 
cajas de vino tinto joven D.O. Rioja para su reparto durante el Pregón de las Fiestas, según detalle del 
presupuesto presentado por la José Antonio Hernán-Gómez Torrero, con NIF *******F, por importe total de 
271,81 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la 
aplicación presupuestaria 3380.2262000.- Fiestas Populares y Festejos.- Gastos Festejos Populares. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2163/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos)  

  

 2.21 - 2022-EGO-409: Impartición de Taller de Teatro Musical en el Sejuve. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 29 de julio de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 409/2022, correspondiente al contrato menor para impartir un Taller de 
Teatro Musical en el Servicio de Juventud, del 10 de octubre de 2022 al 23 de junio de 2023, según detalle del 
presupuesto presentado por la Asociación Entre Comillas, con NIF G85970846, por importe total de 9.849,96 
€, IVA exento; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3372.2260902.- Casa de Juventud. Instalaciones de Ocupación del Tiempo Libre.- Actividades 
Deportivas y Culturales Juveniles. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2147/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001917 (Juventud)  

  

 2.22 - 2022-EGO-411: Suministro de productos de alimentación para la actividad Huevos con Chistorra. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 31 de julio de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 411/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 
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productos de alimentación para la actividad Huevos con Chistorra, incluida dentro del Programa de Fiestas y 
organizada por la Peña los Bukardos, por importe total estimado de 337,82 € IVA incluido, según detalle de 
precios unitarios del presupuesto presentado por la empresa Distribución Supermercados, SL, con NIF 
B20099586; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3380.2262000.- Fiestas Populares y Festejos.- Gastos Festejos Populares. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2162/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

  

 2.23 - 2022-EGO-412: Adquisición de material conmemorativo del XX Aniversario de Protección Civil. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 29 de julio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 412/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 100 
navajas de rescate y 200 pin conmemorativos del XX Aniversario de Protección Civil, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Dotación y Equipamiento, S.L., con NIF B82028168, por importe total 
de 1.754,50 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la 
aplicación presupuestaria 9200.2260100.- Administración General.- Atenciones Protocolarias. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2169/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

  

 2.24 - 2022-EGO-414: Asistencia técnica de sonido para la Gala de Presentación de la Feria Taurina. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 30 de julio de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 414/2022, correspondiente al contrato menor para la asistencia técnica 
de sonido para la Gala de Presentación de la Feria Taurina el 27 de agosto, según detalle del presupuesto 
presentado por la empresa Scena Global Audiovisuales, S.L., con NIF B83573048, por importe total de 231,35 
€, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3380.2279900.- Fiestas Populares y Festejos.- Otros Trabajos Técnicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2164/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
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Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

  

 2.25 - 2022-EGO-415: Asistencia técnica de sonido para la Gala de Entrega de Trofeos de la Feria Taurina. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 31 de julio de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 415/2022, correspondiente al contrato menor para la asistencia técnica 
de sonido el día 12  de noviembre, para la Gala de Entrega de Trofeos de la Feria Taurina, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Scena Global Audiovisuales, S.L., con NIF B83573048, por importe 
total de 231,35 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a 
la aplicación presupuestaria 3380.2279900.- Fiestas Populares y Festejos.- Otros Trabajos Técnicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2165/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

  

 2.26 - 2022-EGO-417: Adquisición de material bibliográfico para la Biblioteca Municipal. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 3 de agosto de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 417/2022, correspondiente al contrato menor para la adquisición de 26 
títulos para la actualización de los fondos de la Biblioteca Municipal, según detalle del presupuesto 
presentado por la empresa VYB Punto de Venta Guadarrama, S.L., con NIF B84516566, por importe total de 
379,75 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la 
aplicación presupuestaria 3321.2200171.- Bibliotecas Públicas.- Adquisición de Libros, Enciclopedias y DVDs. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2184/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002601 (Cultura-Bibliotecas) 

  

 2.27 - 2022-EGO-418: Redacción de un Plan de Autoprotección para diversos eventos. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 1 de agosto de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 418/2022, correspondiente al contrato menor para la redacción de un 
Plan de Autoprotección con evaluación de riesgos para diversos eventos, según detalle del presupuesto 
presentado por Alberto Cortés Moralejo, con NIF *********N, por importe total de 1.573,00 €, IVA incluido; 
y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
1300.2219900.- Administración General de la Seguridad Social y Protección Civil.- Otros Suministros. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2166/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001923 (Administración General) 

  

 2.28 - 2022-EGO-419: Servicio de ambulancia con soporte médico para las fiestas de agosto. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 3 de agosto de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 419/2022, correspondiente a la contratación menor de ambulancia con 
soporte médico para los eventos de los días 12, 13 y 14 de agosto, según detalle del presupuesto presentado 
por la empresa Servicios Auxiliares Sanitarios Santa Sofía S.A., con NIF A28547149, por importe total de 
1.330,50 €, IVA exento; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la 
aplicación presupuestaria 3380.2262000.- Fiestas Populares y Festejos.- Gastos Festejos Populares. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2181/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001901 (Protección Civil) 

  

 2.29 - 2022-EGO-421: Servicio de asistencia técnica de sonido para el homenaje por el XX Aniversario de 
Protección Civil de Guadarrama. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Protección Civil de 3 de agosto de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 421/2022, correspondiente al contrato menor de asistencia técnica de 
sonido para el acto homenaje por el XX Aniversario de Protección Civil de Guadarrama, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Scena Global de Audiovisuales, S.L., con NIF B83573048, por importe 
total de 393,73 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a 
la aplicación presupuestaria 9200.2260100.- Administración General.- Atenciones Protocolarias.  
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2182/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 



 

 

 

   

     
 

2022-EJGL-22, sesión 22-2022, de cinco de agosto 
 

 

Página: 14 de 39 
 
 
 
 

 

 

     

Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001901 (Protección Civil) 

  

 2.30 - 2022-EGO-422: Contratación de servicio de vigilancia y control de accesos. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 2 de agosto de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 422/2022, correspondiente al contrato menor del servicio de control de 
accesos a las actividades de la programación Cuatro Gustos, consistente en 3 auxiliares de control de las 
20.00 a 2.00 h del 19 de agosto, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Grupo Alfa de 
Vigilancia, Protección y Seguridad, S.L., con NIF B85924090, por importe total de 408,38 €, IVA incluido; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
4320.2700100.- Ordenación y Promoción Turística.- Promoción del Turismo en Guadarrama. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2172/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001909 (Desarrollo Local)  

  

 2.31 - 2022-EGO-423: Suministro de ropa deportiva para la VI Ruta Nocturna Altos de la Jarosa. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 2 de agosto de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 423/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 89 
maillots pra la VI Ruta Ciclista Nocturna Altos de la Jarosa, incluida dentro de las actividades de Dinamización 
del Comercio en Guadarrama, por importe total de 1.500,00 €, IVA incluido, según detalle del presupuesto 
presentado por la empresa Transparent Bike, S.L., con NIF B87882460; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 4300.2700090.- Administración 
General del Comercio, Turismo y PYMES.- Actividades y Servicios de Desarrollo Local. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2175/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001909 (Desarrollo Local) 

  

 2.32 - 2022-EGO-427: Servicio de vigilancia y seguridad en los conciertos nocturnos de las fiestas de agosto. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 3 de agosto de 2022, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 427/2022, correspondiente al contrato menor del servicio de vigilancia y 
seguridad en los conciertos nocturnos de agosto, formado por 4 vigilantes del 12 al 15 de agosto en horario 
especificado según detalle del presupuesto presentado por la empresa Asegura Control S.A., con NIF 
A87039582, por importe total de 4.941,64 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3380.2279900.- Fiestas Populares y Festejos.- 
Otros Trabajos Técnicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2185/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos) 

3 - APROBACIÓN DE FACTURAS Y CERTIFICACIONES 

  

 3.1 - 2022-AF-185: Relación nº 185/2022. Cuenta justificativa del pago a justificar nº 2/2022. Digitalización de 
documentos del Archivo Histórico Diocesano. 

  Vista la documentación del expediente 2021-AF-185, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2021-AF-185, correspondiente a factura de la 
cuenta justificativa del pago a justificar número 2/2022 (2022-EGO-72), relativo al gasto para la digitalización 
de la documentación relativa a los terrenos de La Panera que obra en el Archivo Histórico Diocesano, 
conforme a la relación adjunta de 1 factura número 185/2022, por importe total de 176,00 €, que ha tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó con observaciones por la 
Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa del pago a justificar número 2/2022, fiscalizada con observaciones 
por la Intervención Municipal, habiéndose autorizado la constitución por importe de 176,00 €, respondiendo 
del mismo Dª Alba López Jiménez, Concejala Delegada de Hacienda, expediente que fue fiscalizado de 
conformidad por la Intervención, según queda reflejado en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 18 
de febrero de 2022, por el concepto y acreedor que figuran en la relación de facturas número 185/2022.  

  

 3.2 - 2022-AF-186: Relación nº 186/2022. 11ª Certificación de las Obras de Remodelación del Paseo de la 
Alameda de Guadarrama. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-186, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-186 correspondiente a la 11ª 
certificación, mes de junio, de las obras de remodelación del Paseo de la Alameda de Guadarrama, por 
importe total de 143.011,04 €, conforme a la factura nº 16 serie 20109, incluida en la relación adjunta nº 
186/2022, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General. 
 
La Intervención Municipal se reitera en su criterio de disconformidad manifestado en los reparos 47/2021, 6, 
7, 8 y 13/2022, y el informe de fiscalización de las certificaciones 8ª, 9ª y 10ª; sin cuestionar la validez del 
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acuerdo de convalidación aprobado por el Pleno de 28 de abril de 2022, fiscalizándose favorablemente la 
aprobación de la factura nº 16 serie 20109 y la Certificación 11, de fecha 30 de junio. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
143.011,04 € a U.T.E. Alameda, con NIF U42818336 y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la 
relación de facturas nº 186/2022. 

  

 3.3 - 2022-AF-187: Relación nº 187/2022. Pagos fijos a empresas de servicios y profesionales julio 2022. 2ª 
remesa. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-187, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-187, correspondiente a facturas de la 
2ª remesa de pagos fijos a empresas de servicios y profesionales del mes de julio, por importe total de 
12.420,41 €, que se incluyen en la relación adjunta de 15 facturas nº 187/2022, y que han tenido entrada en 
el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por importe total de 
12.420,41 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 187/2022. 

  

 3.4 - 2022-AF-188: Relación nº 188/2022. Facturas menores de 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-188, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-188, correspondiente a facturas 
menores de 3.000,00 €, por importe total de 18.357,45 €, que se incluyen en la relación adjunta de 37 
facturas nº 188/2022, y que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose 
de disconformidad parcial (11 de 37 facturas) por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por importe total de 
18.357,45 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 188/2022. 

  

 3.5 - 2022-AF-189: Relación nº 189/2022. Honorarios revisión y actualización del proyecto de obras de asfaltado 
fase II, lote II. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-189, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-189, correspondiente a la factura de 
honorarios de revisión y actualización del proyecto de las obras de asfaltado en diversas calles, por importe 
total de 5.566,00 €, que se incluye en la relación de 1 factura nº 189/2022, y ha tenido entrada en el Registro 
Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por importe total de 
5.566,00 € a la entidad Urbinges Ambiental, S.L. y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la 
relación de facturas 189/2022. 
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4 - GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 

  

 4.1 - 2022-BFN-1: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: JLRG. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 18% en el recibo del IBI de 2022, del inmueble sito en CL. PÉTALO  
0005 *01 0B, con referencia catastral 6832901VL0063S0*****, a nombre de LGG, siendo cotitular JLRG, al 
cumplir con las condiciones establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de 
Bienes Inmuebles. La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la 
documentación antes del 31 de marzo. 

  

 4.2 - 2022-BFN-2: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: PBC. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. SANTANDER, **, con 
referencia catastral 0215814VL1001S0*****, a nombre de GLVM, siendo cotitular PBC, ya que no cumple con 
los requisitos establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, 
al superar el valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio 
incrementado un 25 %. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.3 - 2022-BFN-3: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: CUVM. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 52% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito CL. CACERA LA 000* 
C * 00 0G con referencia catastral 8235703VL0083N0*****, a nombre de AFA, siendo cotitular CUVM, al 
cumplir con las condiciones establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de 
Bienes Inmuebles. La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la 
documentación antes del 31 de marzo. 

  

 4.4 - 2022-BFN-4: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: MAP. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito CL. TOLEDO, ** con referencia 
catastral 1019905VL1002S0*****, a nombre de VGMP, siendo cotitular MMAP, ya que no cumple con los 
requisitos establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al 
superar el valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio 
incrementado un 25 %. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 
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 4.5 - 2022-BFN-5: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: MLML. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado y visto 

el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 18% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito CL. 
GUADAMOLINOS  000* 1 0* 0A, con referencia catastral 8844201VL0084S0*****, a nombre de MLML, al 
cumplir con las condiciones establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de 
Bienes Inmuebles. La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la 
documentación antes del 31 de marzo. 

  

 4.6 - 2022-BFN-6: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: CCP. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito CL. GUADARRAMA  **,  con 
referencia catastral 0816524VL1001N0*****, a nombre de PMP, siendo cotitular CCP, ya que no cumple con 
los requisitos establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, 
al superar el valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio 
incrementado un 25 %. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.7 - 2022-BFN-7: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: SGA. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito CL. MONTELEON 7 3 H C, con 
referencia catastral 8335803VL0083N0*****, a nombre de MIO, cuya solicitud la presentó SGA como 
cotitular del inmueble, ya que no cumple con los requisitos establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 
Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al no encontrarse la unidad familiar empadronados en el 
inmueble objeto de bonificación. 

  

 4.8 - 2022-BFN-8: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: MMGR. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 40% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito CL. CALZADA LA  
00** 2 DC, con referencia catastral 8233304VL0083S0*****, a nombre de AGG, solicitud presentada por 
MMGR como cotitular del inmueble, al cumplir con las condiciones establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza 
E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles. La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada 
año mediante la presentación de la documentación antes del 31 de marzo. 

  

 4.9 - 2022-BFN-9: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: MAE. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 40% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito CL. SIETE PICOS  
000* 1 **0A, con referencia catastral 8331510VL0083S0*****, a nombre de MAE, al cumplir con las 
condiciones establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles. 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la documentación 
antes del 31 de marzo. 

  

 4.10 - 2022-BFN-10: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: AVG. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. CERRO SAN PANTALEON  
00** con referencia catastral 7625503VL0072N0*****, a nombre de AMVG ya que no cumple con los 
requisitos establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al 
superar el valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio 
incrementado un 25 %. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.11 - 2022-BFN-11: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: SML. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 40% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. ESCALINATA 
LA  ** BJ C con referencia catastral 7727102VL0072N0*****, a nombre de SML, al cumplir con las condiciones 
establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles. La 
bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la documentación 
antes del 31 de marzo. 

  

 4.12 - 2022-BFN-12: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: FVR. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. LOPE DE VEGA 000**, 
con referencia catastral 7836047VL0073N0*****, a nombre de FVR, ya que no cumple con los requisitos 
establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al superar el 
valor catastral de la vivienda objeto de bonificación, el valor de la mediana del municipio incrementado un 25 
%. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.13 - 2022-BFN-13: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: SCB. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Conceder la bonificación de un 18% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. JAROSA I ** 1 
B con referencia catastral 7634001VL0073S0*****, a nombre de SCB, al cumplir con las condiciones 
establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles. La 
bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la documentación 
antes del 31 de marzo. 

  

 4.14 - 2022-BFN-14: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: MJSP. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo emitido a nombre de RSM, siendo cotitular SPMJ, del Impuesto 
de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del domicilio sito en CL. MARQUES DE SANTILLANA  00** 4 02 0A, 
con referencia catastral 8431901VL0083S*****, según el art. 10.5 de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de Tributos Municipales: “Para la concesión y mantenimiento de beneficios fiscales 
potestativos será necesario hallarse al corriente de pago de las obligaciones fiscales con la Hacienda 
Municipal, sin que quepa la concesión sin acreditar esta circunstancia con carácter previo”. 

  

 4.15 - 2022-BFN-15: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: FGV. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 18% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. CRESTA DE 
CLAVELES 00**, con referencia catastral 9954108VL0095S0*****, a nombre de FPGV, al cumplir con las 
condiciones establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles. 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la documentación 
antes del 31 de marzo. 

  

 4.16 - 2022-BFN-16: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: MLJR. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. GERARDO DIEGO  00**, 
con referencia catastral 2985306VK1928N0*****, a nombre de MLJR, ya que no cumple con los requisitos 
establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al superar el 
valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio incrementado un 25 
%. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.17 - 2022-BFN-17: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: OSR. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. PEÑON EL ** B 1 A, con 
referencia catastral 9151502VL0095S0*****, a nombre de OSR, ya que no cumple con los requisitos 
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establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al superar el 
valor catastral de la vivienda objeto de bonificación, el valor de la mediana del municipio incrementado un 25 
%. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.18 - 2022-BFN-18: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: MCCG. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. VEREDA DE COLMENAR  
*4 1 * A, con referencia catastral 7426408VL0072N0*****, a nombre de MCCG, ya que no cumple con los 
requisitos establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al 
superar el valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio 
incrementado un 25 %. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.19 - 2022-BFN-19: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: FRC. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 40% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. ESCALINATA 
LA  ** 2 D con referencia catastral 7828302VL0072N0*****, a nombre de FRC, al cumplir con las condiciones 
establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles. La 
bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la documentación 
antes del 31 de marzo. 

  

 4.20 - 2022-BFN-20: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: RAM. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 18% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. JAROSA I 
000* 3 00* *, con referencia catastral 7733201VL0073S0*****, a nombre de RAM, al cumplir con las 
condiciones establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles. 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la documentación 
antes del 31 de marzo. 

  

 4.21 - 2022-BFN-21: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: GSM. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. GOYA 000* con 
referencia catastral 7535020VL0073N0*****, a nombre de GJSM, ya que no cumple con los requisitos 
establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al superar el 
valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio incrementado un 25 
%. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 
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 4.22 - 2022-BFN-22: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: SEO. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 70% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. JAROSA I 
0003 3 001 D, con referencia catastral 7733201VL0073S00****, a nombre de OAAE, siendo cotitular del 
inmueble El OS, al cumplir con las condiciones establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del 
Impuesto de Bienes Inmuebles. La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la 
presentación de la documentación antes del 31 de marzo. 

  

 4.23 - 2022-BFN-23: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: APF. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. CALLEJA DEL POTRO ** 
0* * con referencia catastral 7930201VL007*****, a nombre de ÓGV, siendo cotitular APF, ya que no cumple 
con los requisitos establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes 
Inmuebles, al superar el valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del 
municipio incrementado un 25 %. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.24 - 2022-BFN-24: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: EMN. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. VEREDA DEL COLMENAR  
000* 0000 ** 00 C, con referencia catastral 7426408VL0072N0*****, a nombre de JMCS, siendo cotitular 
EMN, ya que no cumple con los requisitos establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, al superar el valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la 
mediana del municipio incrementado un 25 %. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.25 - 2022-BFN-25: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: FKEM. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. DOCTOR MARAÑON  
000*, con referencia catastral 7134202VL0073S0*****, a nombre de FKEM, ya que no cumple con los 
requisitos establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al 
superar el valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio 
incrementado un 25 %. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.26 - 2022-BFN-26: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: DEHBH. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 



 

 

 

   

     
 

2022-EJGL-22, sesión 22-2022, de cinco de agosto 
 

 

Página: 23 de 39 
 
 
 
 

 

 

     

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 70% en el recibo del IBI de 2022, del inmueble sito en CL. HERRENES 
LAS 000* A 0000 2 03 0I, con referencia catastral 8331110VL0083S0*****, a nombre de DEHBH, al cumplir 
con las condiciones establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes 
Inmuebles. La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la 
documentación antes del 31 de marzo. 

  

 4.27 - 2022-BFN-27: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: SCR. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. TOLEDO  17, con 
referencia catastral 1120217VL1002N*****, a nombre de SCR, ya que no cumple con los requisitos 
establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al superar el 
valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio incrementado un 25 
%. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.28 - 2022-BFN-28: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: MB. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. SAN ROQUE 00** 4 0* E 
con referencia catastral 8127404VL0082N0*****, a nombre de MB, ya que no cumple con los requisitos 
establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al superar el 
valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio incrementado un 25 
%. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.29 - 2022-BFN-29: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: MJVG. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. RUPERTO CHAPI  000* 
con referencia catastral 7440504VL0074S0*****, a nombre de MJVG, ya que no cumple con los requisitos 
establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al superar el 
valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio incrementado un 25 
%. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.30 - 2022-BFN-30: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: MCFL. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. PICO DEL OSO 00** con 
referencia catastral 9756905VL0095N0*****, a nombre de MCFL, ya que no cumple con los requisitos 
establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al superar el 
valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio incrementado un 25 
%. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.31 - 2022-BFN-31: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: BA. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 40% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. POZAS LAS  
000* 0* 0* **, con referencia catastral 8434302VL0083S0*****, a nombre de BA, al cumplir con las 
condiciones establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles. 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la documentación 
antes del 31 de marzo. 

  

 4.32 - 2022-BFN-32: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: MMH. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 18% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. JAROSA I 
00** BJ * con referencia catastral 7633101VL0073S0*****, a nombre de FMV, siendo cotitular MMH, al 
cumplir con las condiciones establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de 
Bienes Inmuebles. La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la 
documentación antes del 31 de marzo. 

  

 4.33 - 2022-BFN-33: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: CVQ. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. MONACO ** con 
referencia catastral 0825625VL1002S0*****, a nombre de JMRP, siendo cotitular CVQ, ya que no cumple con 
los requisitos establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, 
al superar el valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio 
incrementado un 25 %. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.34 - 2022-BFN-34: IBI - Solicitud de  bonificación por familia numerosa. Interesado: JMZG. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 40% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. NUEVO 
GUADARRAMA 00** 1 0* 0*, con referencia catastral 9038027VL0093N0*****, a nombre de JMZG, al cumplir 
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con las condiciones establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes 
Inmuebles. La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la 
documentación antes del 31 de marzo. 

  

 4.35 - 2022-BFN-35: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: STC. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. CIUDAD REAL ** con 
referencia catastral 0920246VL1002S0*****, a nombre de STC, ya que no cumple con los requisitos 
establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al superar el 
valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio incrementado un 25 
%. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.36 - 2022-BFN-36: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: SAH. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 40% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. ESCALINATA 
LA ** * D con referencia catastral 7727901VL0072N0*****, a nombre de SAH, al cumplir con las condiciones 
establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles. La 
bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la documentación 
antes del 31 de marzo. 

  

 4.37 - 2022-BFN-37: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: MMM. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado y visto 

el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en AV. MERIDIANA **, con 
referencia catastral 1610614VL1011S0*****, a nombre de MMM, ya que no cumple con los requisitos 
establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al superar el 
valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio incrementado un 25 
%. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.38 - 2022-BFN-38: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: GFRG. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. MARQUES DE 
SANTILLANA ** 3 * con referencia catastral 8431901VL0083S0*****, a nombre de GFRG, ya que no cumple 
con los requisitos establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes 
Inmuebles, al superar el valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del 
municipio incrementado un 25 %. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 
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 4.39 - 2022-BFN-39: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: SMM. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en CL. CARRETERA DE 
ALPEDRETE ** A con referencia catastral 06189A5VL1001N0*****, a nombre de SMM, ya que no cumple con 
los requisitos establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, 
al superar el valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del municipio 
incrementado un 25 %. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

  

 4.40 - 2022-BFN-40: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesado: AEOA. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la bonificación de un 70% en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito CL. HERRENES LAS 
000* A 0000 * 01 0I, con referencia catastral 8331110VL0083S0*****, a nombre de AEOA, al cumplir con las 
condiciones establecidas en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles. 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año mediante la presentación de la documentación 
antes del 31 de marzo. 

  

 4.41 - 2022-BFN-41: IBI - Solicitud de bonificación por familia numerosa. Interesada: CGC. 
  Vista la solicitud de bonificación por familia numerosa en el recibo de IBI presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la bonificación en el recibo del IBI de 2022 del inmueble sito en AV. MIRASIERRA 000* con 
referencia catastral 6744402VL0064S0*****, a nombre de MCECF, siendo cotitular del inmueble MCGC, ya 
que no cumple con los requisitos establecidos en el art. 7.1 de la Ordenanza E.3.1 Reguladora del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, al superar el valor catastral de la vivienda objeto de bonificación el valor de la mediana del 
municipio incrementado un 25 %. (Valor Mediana 2022 es 84.058,26 euros). 

5 - CONTRATACIÓN 

  

 5.1 - 2022-CPFE-1: Contrato privado de actuación de la Orquesta Panorama el 3 de octubre de 2022 durante las 
Fiestas Patronales de San Miguel y San Francisco. 

  Vista la documentación que consta en el expediente tramitado para la adjudicación del contrato para la 
actuación de Orquesta Panorama en las Fiestas Patronales de 2022, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 
Vista de la propuesta de la Concejalía de Hacienda, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Admitir la oferta presentada y adjudicar el contrato administrativo cuyo objeto es la actuación de 
la Orquesta Panorama el día 3 de octubre, dentro de la programación de las Fiestas Patronales 2022, a 
Panobaser, S.L. con N.I.F. B 71391734, en las condiciones que figuran en su oferta y en el pliego de 
condiciones técnicas y de cláusulas administrativas que rigen el contrato, por un importe de 17.700,00 euros 
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más IVA, un total de 21.417,00 euros I.VA incluido. 
 
SEGUNDO. Aprobar la disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3380.2262000 FIESTAS 
POPULARES Y FESTEJOS. - GASTOS FESTEJOS POPULARES, del estado de gastos del Presupuesto General del 
Ayuntamiento prorrogado para 2022 por el importe del contrato. 

6 - RECLAMACIONES RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

  

 6.1 - 2021-RPDA-18: Reclamación de responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento por daños sufridos en 
vehículo matrícula 6519JGS el 02/10/2020 por caída de árbol en la Cl El Puente. Interesado: Mutua Madrileña. 

  Con fecha 29 de septiembre de 2021 y RE 2021014265 Mutua Madrileña presenta reclamación de 
responsabilidad patrimonial por los daños sufridos en el vehículo matrícula 6519JGS el día 2 de octubre de 
2020 a consecuencia de la caída de un árbol en la Cl El Puente, valorando la indemnización en 1.008,32 € 
según factura nº T120 2838 de Talleres Escorial, SL.  
 
Con fecha 30 de junio de 2022 y RE 2022009392 tiene entrada en el Ayuntamiento recurso contencioso-
administrativo interpuesto por Mutua Madrileña contra la desestimación presunta de la reclamación de 
responsabilidad patrimonial, requiriendo al Ayuntamiento la remisión del expediente administrativo y fijando 
la celebración de la vista el día 19 de abril de 2023 (expte. 2022-CARP-1. Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 13 de Madrid, Procedimiento Abreviado 543/2022).  
Con fecha 15/07/2022 y RS 2022003364 el Ayuntamiento solicita al Juzgado la remisión del escrito de 
demanda completo, ya que sólo constan las páginas impares del mismo. 
 
Visto que el Arquitecto Técnico Municipal emite informe con fecha 15 de julio de 2022 del siguiente tenor: 
“Con respecto a la reclamación presentada se informa lo siguiente:  
La calle donde se produjeron los incidentes de referencia en fecha 2 de octubre de 2020 está calificada como 
viario público, siendo responsabilidad del Ayuntamiento su mantenimiento. El árbol cuya caída provocó los 
daños en el vehículo, a causa de un temporal con fuerte viento, es de titularidad municipal.  
Por tanto, se puede concluir que los daños son provocados por un elemento de la vía pública de titularidad 
municipal, cuyo mantenimiento para un correcto funcionamiento del mismo es responsabilidad del 
Ayuntamiento de Guadarrama”. 
 
Visto que el Ayuntamiento soportará el gasto de la franquicia de 300,00 €, y la compañía aseguradora el resto 
de la cantidad reclamada, 708,32 €. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 22 de julio de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial de Mutua Madrileña al Ayuntamiento de 
Guadarrama por importe de 1.008,32 € por el daño ocasionado, al existir nexo causal entre el hecho 
producido y la actuación de los servicios públicos municipales, y, en consecuencia, aprobar la indemnización 
con cargo al Ayuntamiento de 300,00 €, importe de la franquicia contratada, haciéndose cargo del resto de la 
cuantía, 708,32€, la compañía aseguradora. A estos efectos se requiere a la reclamante para que aporte 
certificado de titularidad de cuenta corriente donde efectuar el abono de la indemnización. 
 
SEGUNDO. Aprobar el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 9200.2260500 ADMON. GENERAL.-
INDEMNIZACIONES POR RESPONSABILIDAD CIVIL, del estado de gastos del presupuesto general del 
Ayuntamiento prorrogado para el año 2022. 
 
TERCERO. Notificar el presente acuerdo a la reclamante y remitir certificación del mismo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 13 de Madrid, para constancia en el Procedimiento Abreviado 543/2022, 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por Mutua Madrileña contra la desestimación presunta de la 
reclamación de responsabilidad patrimonial objeto de resolución en este acto. 
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 6.2 - 2022-RPDA-8: Reclamación de responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento por daños en vehículo 
durante trabajos de poda en aparcamiento lateral de la Iglesia. Interesado: JJCP. 

  Con fecha 31 de mayo de 2022 y registro de entrada nº 2022007827, JJCP presenta reclamación de 
responsabilidad patrimonial por daños (arañazos) en maneta de la puerta del copiloto de su vehículo 
producidos, según indica, durante trabajos de poda de setos por operarios municipales en la zona de 
aparcamiento lateral de la Iglesia. 
 
Con fecha 10 de junio de 2022 y registro de salida nº 2022002903, de conformidad con lo previsto en el art. 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se requiere al interesado para que, en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente al de la 
recepción del requerimiento, que fue notificado el día 16 de junio de 2022, subsane su solicitud ajustándola a 
los requisitos legalmente exigidos, aportando la documentación que se relaciona a continuación, con la 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendría por desistido de su petición previa resolución, habiéndose 
cumplido el plazo otorgado sin que conste en el registro de entrada del Ayuntamiento contestación al 
requerimiento: 
- Debe indicar el momento en que el daño efectivamente se produjo. 
- Debe identificar el vehículo dañado y aportar documentación indicativa de la propiedad. 
- Debe demostrar la relación de causalidad entre el daño producido y el funcionamiento del servicio público. 
- Debe aportar valoración económica de los daños producido 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 29 de julio de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Tener por desistido a JJCP en la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada al 
Ayuntamiento de Guadarrama por daños (arañazos) en maneta de la puerta del copiloto de su vehículo 
producidos, según indica, durante trabajos de poda de setos por operarios municipales en la zona de 
aparcamiento lateral de la Iglesia, de conformidad con lo previsto en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  

 6.3 - 2022-RPDA-9: Reclamación de responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento por daños físicos ocasionados 
por caída el 2 de mayo de 2022 en la Cl Ramón y Cajal por la presencia de escombros y gravilla. Interesado: 
MEBS. 

  Con fecha 2 de junio de 2022 y registro de entrada nº 2022008010, MEBS presenta reclamación de 
responsabilidad patrimonial por daños físicos ocasionados por caída producida el 20 de mayo de 2022 en la Cl 
Ramón y Cajal por la presencia de escombros y gravilla en la acera debido a la ejecución de obras en la 
misma. 
 
Con fecha 10 de junio de 2022 y registro de salida nº 2022002909, de conformidad con lo previsto en el art. 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se requiere a la interesada para que, en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente al de la 
recepción del requerimiento, que fue notificado el día 15 de junio de 2022, subsane su solicitud ajustándola a 
los requisitos legalmente exigidos, aportando la información que se relaciona a continuación, con la 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendría por desistida de su petición previa resolución, habiéndose 
cumplido el plazo otorgado sin que conste en el registro de entrada del Ayuntamiento contestación al 
requerimiento: 
- Debe demostrar la relación de causalidad entre el daño producido y el funcionamiento del servicio público. 
- Debe aportar valoración económica de los daños producidos. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 29 de julio de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Tener por desistida a MEBS en la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada al 
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Ayuntamiento de Guadarrama por daños físicos ocasionados por caída producida el 20 de mayo de 2022 en la 
Cl Ramón y Cajal por la presencia de escombros y gravilla en la acera debido a la ejecución de obras en la 
misma, de conformidad con lo previsto en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  

 6.4 - 2022-CARP-1: Remisión del expediente administrativo 2021-RPDA-18 al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 13 de Madrid. Procedimiento Abreviado 543/2022. Recurso contencioso administrativo 
contra la desestimación presunta de reclamación patrimonial por daños en vehículo matrícula 6519JGS. 

  Con fecha 30 de junio de 2022 y RE nº 2022009392 se recibe Decreto de 10 de junio de 2022 del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 13 de Madrid por el que se admite a trámite la demanda interpuesta por 
Mutua Madrileña contra la desestimación presunta de reclamación patrimonial por daños en vehículo por 
importe de 1.008,32 €, se comunica la celebración de la vista el día 19 de abril de 2023 a las 11:20 horas, y se 
requiere la remisión del correspondiente expediente administrativo que motiva la interposición del recurso 
contencioso-administrativo y el emplazamiento a los interesados, en su caso, a fin de que puedan comparecer 
y personarse si lo estiman conveniente. A este respecto, no figuran en el expediente administrativo 
interesados distintos de Mutua Madrileña. 
El expediente administrativo objeto del recurso contencioso-administrativo es el correspondiente a la 
reclamación de responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento por daños sufridos en vehículo matrícula 
6519JGL el 02/10/2020 por caída de árbol en la Cl El Puente presentada por Mutua Madrileña (expediente 
2021-RPDA-18), el cual se encontraba en la fecha de recepción del recurso contencioso-administrativo a la 
espera de emisión de informe por nuestros Servicios Técnicos. 
 
Con fecha 15 de julio de 2022 el Arquitecto Técnico Municipal emite informe del siguiente tenor: “Con 
respecto a la reclamación presentada se informa lo siguiente:  
La calle donde se produjeron los incidentes de referencia en fecha 2 de octubre de 2020 está calificada como 
viario público, siendo responsabilidad del Ayuntamiento su mantenimiento. El árbol cuya caída provocó los 
daños en el vehículo, a causa de un temporal con fuerte viento, es de titularidad municipal.  
Por tanto, se puede concluir que los daños son provocados por un elemento de la vía pública de titularidad 
municipal, cuyo mantenimiento para un correcto funcionamiento del mismo es responsabilidad del 
Ayuntamiento de Guadarrama”. 
 
A la vista del informe técnico, se ha elevado a consideración de la Junta de Gobierno Local propuesta de 
resolución del expediente 2021-RPDA-18 estimando la reclamación presentada por Mutua Madrileña por 
importe de 1.008,32 €, y acordando asimismo la remisión de certificación del acuerdo que se adopte al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 13 de Madrid para constancia en el Procedimiento Abreviado 
543/2020. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 22 de julio de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Remitir al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 13 de Madrid el expediente administrativo 
2021-RPDA-18 solicitado en soporte digital (CD), en el seno del Procedimiento Abreviado 543/2022, recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por Mutua Madrileña contra la desestimación presunta de la 
reclamación patrimonial por importe de 1.008,32€ por los daños sufridos en el vehículo matrícula 6519JGS el 
2 de octubre de 2020 a consecuencia de la caída de un árbol en la Cl El Puente. 
 
SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a BBVA Broker a los efectos oportunos. 

7 - PATRIMONIO MUNICIPAL 

  

 7.1 - 2021-OCTE-1: Dar cuenta de la autorización a Misioneras Franciscanas del Suburbio para ocupación 
temporal de terrenos en el monte Pinar y Agregados nº 39 con destino a residencia con fines sociales. 
Interesado: Área de Conservación de Montes de la CAM. 
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  Visto que la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 4 de febrero de 2022 dio conformidad a la 
solicitud de autorización de concesión por otorgamiento directo a las Misioneras Franciscanas del Suburbio 
de ocupación temporal de terrenos en el Monte “Pinar y Agregados” incluido con el nº 39 en el Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid, con destino a residencia con fines sociales, tramitada 
con expediente OCU.006.2021 (antiguo OCU.001.2006) por el Área de Conservación de Montes de la CAM. 
 
Visto que con fecha 19 de julio de 2022 y nº de RE 2022010428 tiene entrada en el Ayuntamiento notificación 
de la orden nº 2158/2022 de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura por la que se autoriza 
la ocupación temporal antes referida, adjuntando plano de localización de la ocupación e indicando las 
condiciones de la misma. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 29 de julio de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Tomar conocimiento de la orden nº 2158/2022 de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura por la que se autoriza a Misioneras Franciscanas del Suburbio la ocupación temporal de una 
superficie de 10.575 m2 (1,0575ha) en el monte “Pinar y Agregados” incluido en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid con el nº 39, propiedad del Ayuntamiento de Guadarrama y 
término municipal de Guadarrama, con destino a residencia con fines sociales, por un plazo de 29 años desde 
el 15 de febrero de 2022, y canon anual de 411,67€/año, con arreglo a las condiciones que se especifican en 
la propia orden. 

8 - POLICÍA LOCAL 

  

 8.1 - 2022-VEAB-2: Vehículo abandonado en la vía pública. Interesado: II. 
  Visto el informe de la Policía Local de 23 de junio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Declarar el vehículo que se relaciona a continuación residuo sólido urbano, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza Municipal para la Gestión de Residuos Sólidos y Limpieza Viaria: 
 
Expte. W01/18; Ford Escort Orion; matrícula TO-2468-Z; lugar de abandono: C/ Palencia, 3 (trasladado a nave 
municipal P.I. La Mata). 

  

 8.2 - 2022-VEAB-3: Vehículo abandonado en la vía pública. Interesado: NL, SA. 
  Visto el informe de la Policía Local de 21 de junio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
ÚNICO. Declarar el vehículo que se relaciona a continuación residuo sólido urbano, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza Municipal para la Gestión de Residuos Sólidos y Limpieza Viaria: 
 
Expte. W07/18; Honda Scoopy; matrícula B-0497-MP; lugar de abandono: C/ Nuevo Guadarrama, 31. 

  

 8.3 - 2022-VEAB-4: Vehículo abandonado en la vía pública. Interesado: JAM. 
  Visto el informe de la Policía Local de 21 de junio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Declarar el vehículo que se relaciona a continuación residuo sólido urbano, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza Municipal para la Gestión de Residuos Sólidos y Limpieza Viaria: 
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Expte. W02/20; Rover 75; matrícula 4009-BWT; lugar de abandono: C/ Jara. 
  

 8.4 - 2022-VEAB-5: Vehículo abandonado en la vía pública. Interesada: DVP. 
  Visto el informe de la Policía Local de 21 de junio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Declarar el vehículo que se relaciona a continuación residuo sólido urbano, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza Municipal para la Gestión de Residuos Sólidos y Limpieza Viaria: 
 
Expte. W02/21; Citroën Xantia; matrícula M-1092-WD; lugar de abandono: C/ Magerit s/n. 

  

 8.5 - 2022-VEAB-6: Vehículo abandonado en la vía pública. Interesado: FCB. 
  Visto el informe de la Policía Local de 21 de junio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Declarar el vehículo que se relaciona a continuación residuo sólido urbano, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza Municipal para la Gestión de Residuos Sólidos y Limpieza Viaria: 
 
Expte. W06/21; Honda AF49; matrícula C-1533-BBL; lugar de abandono: C/ Nuevo Guadarrama, s/n. 

  

 8.6 - 2022-VEAB-7: Vehículo abandonado en la vía pública. Interesado: JRT. 
  Visto el informe de la Policía Local de 21 de junio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Declarar el vehículo que se relaciona a continuación residuo sólido urbano, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza Municipal para la Gestión de Residuos Sólidos y Limpieza Viaria: 
 
Expte. W10/21; Seat Ibiza; matrícula B-4742-VC; lugar de abandono: C/ Luis Rosales, 7. 

  

 8.7 - 2022-VEAB-8: Vehículo abandonado en la vía pública. Interesado: SM S.L. 
  Visto el informe de la Policía Local de 21 de junio de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Declarar el vehículo que se relaciona a continuación residuo sólido urbano, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza Municipal para la Gestión de Residuos Sólidos y Limpieza Viaria: 
 
Expte. W11/21; Renault Clio; matrícula 8607-CHN; lugar de abandono: C/ Dehesa del Soto, 7. 

9 - TRÁFICO 

  

 9.1 - 2011-TED-51: Tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida. Interesado. 
HSJ. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 28 de julio de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a HSJ, al 
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ser el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
de la Comunidad de Madrid de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 

  

 9.2 - 2022-TED-29: Tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida de carácter 
temporal. Interesado: JLÁR. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 26 de julio de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a JLRÁ 
con carácter temporal hasta el 27 de mayo de 2027, al ser el dictamen de personas con movilidad reducida 
expedido por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid de carácter positivo y 
temporal. 
 
La renovación de la tarjeta temporal deberá realizarse previa solicitud del interesado antes de la finalización 
del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a expensas de 
lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 

  

 9.3 - 2022-TED-31: Tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida. Interesada: 
MPFL. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 28 de julio de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a MPFL, 
al ser el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 

  

 9.4 - 2022-TED-33: Tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida. Interesado: 
MPCA. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 28 de julio de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a MPCA, 
al ser el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
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Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 

10 - VARIOS 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, la Concejala Dª Alba López Jiménez se abstiene de participar en la deliberación y votación del siguiente 
asunto. 
 

 10.1 - 2019-PCAU-4: Corrección de errores del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 24 de junio de 2022, punto 12.1. Dación de cuenta de la sentencia nº 134/2020, Procedimiento 
Ordinario 142/2019. Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 34 de Madrid. Quiosco-bar-restaurante CN. 

  Detectado error por omisión en el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 24 
de junio de 2022 en su punto 12.1. 
Vista la propuesta de Alcaldía de 5 de julio de 2022, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Rectificar error material modificando el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 24 de junio de 2022, punto 12.1, añadiendo como punto segundo el que figura a continuación y 
reenumerando el punto SEGUNDO como punto TERCERO: 
 
"SEGUNDO. Tomar conocimiento de la Sentencia 626/2021, de 8 de noviembre de 2021, dictada por el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso de apelación interpuesto, cuyo fallo es el siguiente:  
“1º.- Estimar el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora de los Tribunales Doña POC, en nombre y 
representación de Don PALL, contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
número 34 de Madrid en fecha 29 de julio de 2020 en los autos de procedimiento ordinario 142/2019, 
sentencia que revocamos y anulamos por resultar contraria a Derecho. 
2º.- Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales Doña 
POC, en nombre y representación de Don PALL, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento 
de Guadarrama de 19 de enero de 2018 que desestima el recurso de reposición interpuesto contra el 
Acuerdo de 13 de octubre de 2017, que ordena el cese del local donde se está realizando la actividad de 
quiosco bar restaurante “CN” por carecer de licencia de actividad y funcionamiento, por ser la resolución 
administrativa conforme a Derecho. 
3º.- Imponer las costas causadas en la primera instancia a la parte recurrente, con el límite máximo y en la 
forma descrita en el último de los fundamentos de derecho de la presente sentencia, y no imponer las costas 
devengadas en esta apelación.” 
 
Quedando en consecuencia el acuerdo como se indica a continuación: 
 
PRIMERO. Tomar conocimiento de la sentencia 134/2020, de 29 de julio de 2020, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 34 de Madrid, en el seno del Procedimiento Ordinario 142/2019, por la que se 
declara la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don PALL, representado por 
la Procuradora doña POCL, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Guadarrama de 
19 de enero de 2018, recaída en el expediente administrativo 2016-LGO-2 que desestima el recurso de 
reposición interpuesto por don PALL contra el Acuerdo de 13 de octubre de 2017, que “desestima las 
alegaciones formuladas y ordena el cese del local donde se está realizando la actividad de quiosco-bar-
restaurante “CN” por carecer de licencia de actividad y funcionamiento”, por haberse interpuesto fuera de 
plazo. 
 
SEGUNDO. Tomar conocimiento de la Sentencia 626/2021, de 8 de noviembre de 2021, dictada por el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso de apelación interpuesto, cuyo fallo es el siguiente:  
“1º.- Estimar el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora de los Tribunales Doña POC, en nombre y 
representación de Don PALL, contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
número 34 de Madrid en fecha 29 de julio de 2020 en los autos de procedimiento ordinario 142/2019, 
sentencia que revocamos y anulamos por resultar contraria a Derecho. 
2º.- Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales Doña 
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POC, en nombre y representación de Don PALL, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento 
de Guadarrama de 19 de enero de 2018 que desestima el recurso de reposición interpuesto contra el 
Acuerdo de 13 de octubre de 2017, que ordena el cese del local donde se está realizando la actividad de 
quiosco bar restaurante “CN” por carecer de licencia de actividad y funcionamiento, por ser la resolución 
administrativa conforme a Derecho. 
3º.- Imponer las costas causadas en la primera instancia a la parte recurrente, con el límite máximo y en la 
forma descrita en el último de los fundamentos de derecho de la presente sentencia, y no imponer las costas 
devengadas en esta apelación.” 
 
TERCERO. Archivar el expediente, una vez recibido el oficio del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
34 de Madrid, comunicando el carácter firme de la citada sentencia. 

  

 10.2 - 2022-COCE-13: Cesión de aula en la Casa de la Cultura "Cervantes". Interesado: Asociación "Artesanos de 
Guadarrama". 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Autorizar la cesión de un aula a la asociación “Artesanos de Guadarrama” para el curso 2022-2023 
todos los viernes comprendidos entre el 7 de octubre de 2022 y el 23 de junio de 2023, ambos inclusive, de 
16:00 a 20:00 horas. El espacio cedido es el aula 7 de la Casa de la Cultura “Cervantes”. 
 
SEGUNDO. Informar de que cualquier desperfecto que causen en el material o instalaciones de esta Casa de 
Cultura deberá ser asumido por el solicitante, salvo deterioros que sobrevengan a las instalaciones por el sólo 
efecto del uso y sin culpa de la entidad solicitante o por el acaecimiento de un caso fortuito. 
 
TERCERO. Informar al solicitante de que cualquier responsabilidad derivada de accidentes, caídas, robos a los 
asistentes, roturas de enseres y cualquier percance que pueda ocurrir, deberá ser asumido por el solicitante. 
 
CUARTO. Informar de que el espacio deberá ser entregado por el interesado en las mismas condiciones que 
se cede. 
 
QUINTO. Comunicar que esta cesión puede ser suspendida y/o cancelada debido a necesidades de la 
Concejalía. En caso de ser posible, se les facilitaría un espacio alternativo para sus reuniones. 

11 - ASUNTOS SOBREVENIDOS 

  

 11.1 - 2022-TAU-1: Aprobación Feria Taurina año 2022. 
  Vista la documentación que obra en el expediente para la celebración de los festejos taurinos que se tienen 

previsto llevar a cabo con ocasión de las Fiestas en Honor a San Miguel Arcángel y San Francisco de Asís, y con 
el fin de tramitar la concesión de la preceptiva autorización por parte de la Comunidad de Madrid, la 
normativa vigente que regula los festejos taurinos populares exige un acuerdo previo del Órgano competente 
en el que se apruebe la celebración de esta clase de eventos. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 3 de agosto de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la celebración de la Feria Taurina 2022 de Guadarrama, que tendrá lugar entre los días 25 de 
septiembre y 4 de octubre del presente año, con motivo de la celebración de las Fiestas en Honor a San 
Miguel Arcángel y San Francisco de Asís, con el siguiente calendario de eventos: 
 
Domingo 25 de septiembre: 
- 10:00 h.- Trashumancia de bueyes mansos.  
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Jueves 29 de septiembre 
· 01:00 h.- Suelta de 3 vaquillas en Plaza de Toros 
· 14:00 h.- Encierro y suelta de reses. 
· 17:30 h.- Novillada con picadores. 
 
Viernes 30 de septiembre: 
· 13:30 h.- Encierro y suelta de reses. 
· 17:30 h.- Concurso de Recortes. 
 
Sábado 1 de octubre: 
· 12:00 h.- Exposición de bueyes pequeños en calle acotada.  
· 13:30 h.- Encierro y suelta de reses. 
· 17:30 h.- Novillada con picadores. 
 
Domingo 2 de octubre: 
· 13:30 h.- Encierro y suelta de reses. 
· 17:30 h.- Novillada con picadores. 
 
Lunes 3 de octubre: 
· 13:30 h.- Encierro y suelta de reses. 
· 17:30 h.- Becerrada popular. 
 
Martes 4 de octubre 
· 14:00 h.- Encierro y suelta de reses. 
· 17:30 h.- Novillada con picadores. 

  

 11.2 - 2021-LAEA-1: Licencia de actividad (ampliación licencia de actividad de unidad de suministro de 
combustible a vehículos en régimen desatendido) en Paseo Molino del Rey nº 41. Interesados: Plenoil, SL, en su 
representación PMRM y JRAA. 

  Visto el Informe Jurídico y Propuesta del Técnico Jurídico de 3 de agosto de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a Plenoil, SL, representada por PMRM y JRAA, la licencia para ampliación de actividad de 
unidad de suministro de combustible a vehículos en régimen desatendido en Paseo del Molino del Rey, ** de 
Guadarrama (Madrid), con arreglo al proyecto redactado por el Ingeniero técnico industrial PRM visado con 
fecha 1 de abril de 2022 y con los siguientes condicionantes técnicos señalados en el informe anteriormente 
mencionado del Ingeniero Técnico Industrial municipal de fecha 23 de junio de 2022: 
 
“Con fecha 21 de enero de 2021, RE 2021000781, se presenta proyecto técnico para las obras y actividad de 
referencia. Posteriormente, el 20 de abril de 2021, RE 2021006375, se presenta nuevo proyecto de ejecución 
de obras y actividad que sustituye al anterior, realizado por el ingeniero técnico industrial PRM, visado con 
fecha 20 de abril de 2021. Este proyecto se sometió al procedimiento de evaluación ambiental (no estando 
sujeto a ninguno de los supuestos de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, a juicio del 
técnico que suscribe) con publicación en el BOCM nº 156, de fecha 2 de julio de 2021, y notificación al Área 
de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
2/2002 de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 
 
Finalmente, en fecha 1 de abril de 2022, RE 2022004556, se presenta nuevo proyecto técnico refundido de 
actividad y obra, visado con fecha 1 de abril de 2022. Este proyecto no modifica en absoluto las condiciones 
técnicas del proyecto anterior. Simplemente se presenta para corregir una discrepancia/error en el texto del 
pliego de condiciones. Por tanto, no se considera necesario someter de nuevo el proyecto a Evaluación 
Ambiental. 
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De conformidad con lo establecido en la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la 
Comunidad de Madrid, el Técnico que suscribe emite informe favorable de evaluación ambiental para la 
ampliación de actividad objeto de solicitud, incursa en el Anexo V, apdo. 7 de la citada Ley, de conformidad 
con las condiciones y medidas correctoras ambientales propuestas por el interesado en la memoria ambiental 
incluida en el proyecto técnico aportado, realizado por el Ingeniero Técnico Industrial PRM, colegiado nº 
22.427 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, visado con fecha 1 de abril de 2022, 
no considerándose necesario desde el punto de vista medioambiental, la imposición de medidas correctoras 
adicionales. 
 
La ampliación se ubica sobre la parcela colindante, situada en Pº Molino del Rey nº **, con una superficie de 
522 m². No se plantean nuevos depósitos de combustible, el nuevo surtidor se abastece de los tanques 
existentes en Molino del Rey, **. 
 
Por tanto, no existe inconveniente para la concesión de la licencia de actividad solicitada en los siguientes 
términos: 
 
ACTIVIDAD: Ampliación de unidad de suministro de combustible a vehículos en régimen desatendido 
SITUACIÓN: Paseo Molino del Rey nº **  
TITULAR: PLENOIL, S.L.  
SUPERFICIE: Sup. dedicada a la actividad: 522,00 m2 
 
Elementos industriales autorizados ampliación: 
 
· 1 Surtidor  _____________________ 3,00 kW 
 
Una vez concedida la licencia de actividad solicitada, el promotor deberá solicitar licencia de funcionamiento 
haciendo entrega de la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de Licencia de Funcionamiento. 
2. Certificado Fin de Obra del proyecto de Actividad, visado por el Colegio Profesional de la Dirección 
Facultativa, acreditativo de que las instalaciones han sido ejecutadas bajo su dirección y que el 
establecimiento se ajusta a la Licencia concedida.  
3. Fotocopia del contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios. 
4. Fotocopia de los Certificados de las instalaciones de Protección contra incendios sellados por el Organismo 
competente de la Comunidad de Madrid.  
5. Fotocopia de los Certificados de Fontanería y climatización sellados por el Organismo competente de la 
Comunidad de Madrid.  
6. Fotocopia del Boletín de la instalación eléctrica adecuado al uso solicitado y sellado por el organismo 
competente de la Comunidad de Madrid.  
7. Fotocopia del Alta en el Registro Industrial. 
 
Prescripciones: 
 
1. Debido a la existencia de una señal de prohibido el paso a vehículos de más de 10 toneladas en la C/ del 
Puente, se mantiene la limitación para el paso de camiones cisterna para el suministro de combustible 
superiores a este tonelaje, tal como se describe en el escrito aportado por el interesado con fecha 24 de 
mayo de 2019 (9 toneladas) (Expte 2018-LAEA-1).” 
 
SEGUNDO. En caso de que la remisión prevista en el artículo 48 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de 
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid aún no se hubiese producido, remitir al Órgano ambiental 
de la Comunidad de Madrid, dentro de los treinta primeros días de la anualidad 2023, la actividad que nos 
ocupa, así como el resto de actividades que hayan sido sometidas al Procedimiento de Evaluación Ambiental 
de Actividades durante la anualidad 2022. 
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 11.3 - 2022-SUBV-19: Aceptación de ayuda del Plan de reequilibrio territorial y lucha contra la despoblación. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 4 de agosto de 2022 en relación con el acuerdo de 

20 de julio de 2022 del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan 2022 de reequilibrio territorial y 
lucha contra la despoblación de la Consejería de Administración Local y Digitalización, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aceptar la ayuda concedida al Ayuntamiento de Guadarrama por 9.625,67 €, en relación con el 
acuerdo de 20 de julio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan 2022 de reequilibrio 
territorial y lucha contra la despoblación.  

  

 11.4 - 2022-CAL-56: Plan de autoprotección del Mercado Medieval y Fiestas Patronales en Honor a la Virgen de 
la Jarosa. 

  Vista la propuesta de Alcaldía de fecha 4 de agosto de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el Plan de Autoprotección redactado por el ingeniero técnico industrial ACM, visado por el 
Colegio de ingenieros técnicos industriales con fecha 3 de agosto, para el desarrollo del Mercado medieval los 
días 5, 6 y 7 de agosto, y las actividades y actuaciones de las Fiestas en Honor a la Virgen de La Jarosa los días 
12, 13, 14 y 15 de agosto en calle Alfonso Senra números 6 a 30 c/v a calle La Calzada nº 2, Plaza Mayor y 
Parque municipal.  
 
SEGUNDO.  Realizar el alta y registro del Plan de Autoprotección referido en la plataforma de Registro de 
Datos de Planes de Autoprotección de la Agencia de Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid. 

  

 11.5 - 2022-LA-14: Contratación por subvención del programa de primera experiencia profesional en las 
Administraciones Públicas para menores de 30 años. 

  Examinada la documentación que consta en el expediente en relación con el extracto de la Orden de 25 de 
marzo de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan subvenciones en el 
ejercicio 2022 para la realización del Programa Primera Experiencia Profesional en las Administraciones 
Públicas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (financiado por la Unión 
Europea) NextGenerationEU, y el informe del técnico de Desarrollo Local, así como la orden de concesión por 
la que se resuelve la convocatoria de ayudas. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 4 de agosto de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la contratación de las siguientes personas en la modalidad de contrato formativo para la 
obtención de la práctica profesional, con una duración de 12 meses (del 10/08/2022 al 09/08/2023), con un 
horario de lunes a sábado mañana y tarde (35 horas / semana) y con el tutor asignado que tendrá una 
retribución de 215 €/mes durante los 3 primeros meses de contratación de los desempleados: 
 
NOMBRE Y APELLIDOS / DNI-NIE / PUESTO DE TRABAJO / SUELDO / TUTOR 
MÁPM/ ***068*** / Técnico Medio Ambiente / 2.014,50 / IIR 
CSVR/ ***559*** / Técnico desarrollo web / 1.630,28 / RGRG 
MLSÁ/ ***659*** / Oficial 3ª residuos / 1.150,00 / JIGÁ 
AAT/ ***868*** / Oficial 3ª residuos / 1.150,00 / JIGÁ 
FDSC/ ***464*** / Oficial 3ª limpieza oficinas / 1.150,00 / JPB 
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 11.6 - 2021-LOCP-9: Licencia urbanística (construcción / ampliación de una unidad de suministro de 
combustible) en Paseo Molino del Rey nº **. Interesado: Plenoil, SL, en su representación PMRM y JRAA. 

  Visto el Informe Jurídico y Propuesta del Técnico Jurídico de 4 de agosto de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a Plenoil SL, representada por PMRM y JRAA, la licencia urbanística solicitada para 
construcción/ampliación de unidad de suministro de combustible en Paseo del Molino del Rey **, de 
Guadarrama (Madrid),  con arreglo al proyecto redactado por el Ingeniero técnico industrial PRM visado con 
fecha 1 de abril de 2022 y con los siguientes condicionantes técnicos señalados en el informe del Arquitecto 
Técnico municipal de fecha 23 de junio de 2022: 
 
“1.- Conforme al contenido del artículo 158.1 de la ley 9/2001 del suelo de la C.A.M. el plazo máximo para 
iniciar las obras será de 1 año y de tres para la terminación de las mismas, contados ambos plazos desde el 
día siguiente a la notificación municipal del acuerdo de concesión de licencia. A estos efectos, antes del 
comienzo de las obras el promotor deberá comunicar a este Ayuntamiento con, al menos, dos días de 
antelación:  
 
· El comienzo de las obras autorizadas. 
· Los datos del constructor. 
· La paralización o suspensión de las obras, así como su reinicio.  
 
2.- Junto a la notificación del inicio de las obras se deberá presentar en este Ayuntamiento el Acta de 
Aprobación del Plan de Seguridad y Salud, visado por el Colegio Oficial correspondiente. 
 
3.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 153 de la Ley 9/2001, en el momento de la presentación de 
los documentos expresados en los puntos anteriores se entregará al interesado una placa en la que constan 
los datos de la obra, que deberá localizar en la misma en lugar visible desde la vía pública.  
 
4.- Esta licencia no autoriza la ocupación de la vía pública mediante contenedores para el vertido de 
escombros o materiales de construcción, instalación de grúas o cualquier otra causa, por lo que, en caso de 
ser necesario, será preceptiva la obtención previa de ocupación de la vía pública y licencia de Instalación 
correspondiente. 
 
5.- Se deberán cumplir especialmente las siguientes cuestiones relativas a las condiciones de la vía pública: 
 
· El camión cisterna para abastecimiento de combustible deberá tener las dimensiones y cumplir las 
especificaciones de carga indicadas en la documentación aportada al expediente de actividad, debido a la 
limitación de 10 toneladas existente en la calle del Puente. 
 
6.- Durante la ejecución de las obras autorizadas deberán mantener los alrededores de la misma en las 
debidas condiciones de seguridad y limpieza debiéndose depositar los escombros resultantes de las obras en 
vertederos autorizados. 
 
7.- Las obras deberán ejecutarse de conformidad con la licencia, observando las condiciones municipales, 
sanitarias y de seguridad vigentes. En el supuesto de que se produzca una modificación del proyecto 
autorizado, deberá solicitarse nueva licencia urbanística de modificación de la presente. De no hacerse, el 
Ayuntamiento podrá adoptar las medidas disciplinarias y de restauración de la legalidad urbanística previstas 
en la legislación del suelo.” 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 5.230,62 € 
Pagado a cuenta = 2.617,01 € 
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Resto pendiente de pago = 2.613,61 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de obras) = 1.092,99 € 
Pagado a cuenta = 1.092,99 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

 

      

 

12 - RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 

      

   

No se formula ninguno 
 

 

      

  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, a las nueve  horas y cuarenta  minutos del día de la fecha, de la que 
se extiende la presente acta, que como LA SECRETARIA certifico. 

 

 

      

  

EL ALCALDE-PRESIDENTE (DIOSDADO SOTO PÉREZ) 
LA SECRETARIA (INMACULADA IGLESIAS RANZ) 

 

 

      

 


